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vi. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario general de acuerdos del tribunal 
electoral del estado de michoacán, hace del 
conocimiento a esta soberanía, que el pleno de ese 
órgano colegiado determinó que la magistrada 
yolanda camacho ochoa, permanezca en el cargo 
de presidenta de dicho órgano jurisdiccional 
hasta el 31 de agosto de 2020. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario ejecutivo y encargado del despacho 
de la presidencia de la comisión estatal de los 
derechos humanos, remite acta en la que se 
aprobó la declaratoria de ausencia definitiva 
del presidente de dicho órgano. 

viii. lectura de la comunicación mediante la cual 
los integrantes de la comisión de selección del 
sistema estatal anticorrupción para el estado de 
michoacán de ocampo, remiten a esta soberanía 
dictamen de designación de un miembro del 
comité de participación ciudadana del sistema 
estatal anticorrupción para el estado de 
michoacán de ocampo. 

ix. lectura de la comunicación mediante la 
cual la titular del órgano interno de control 
de la secretaría ejecutiva del sistema estatal 
anticorrupción, remite a esta soberanía informe 
de actividades correspondiente al periodo de 
septiembre de 2018 a septiembre de 2019. 

x. lectura de la comunicación mediante la 
cual la comisión de derechos humanos remite 
convocatoria para la recepción de propuestas 
de reforma a la ley de la comisión estatal de los 
derechos humanos de michoacán de ocampo. 

xi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
en su caso, del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de lázaro cárdenas, michoacán; 
para el ejercicio fiscal 2020, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y 
cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
en su caso, del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de morelia, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2020, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xiii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
en su caso, del dictamen con proyecto de decreto 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad 
de Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 28 
veintiocho de diciembre de 2019 dos mil diecinueve, 
Presidencia del Diputado Antonio de Jesús Madriz 
Estrada. Siendo las 11:36 once horas, con treinta y 
seis minutos, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; y solicitó 
a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 
asuntos que se someterían a su consideración, lo que 
se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la declaratoria correspondiente 
a la minuta que contiene decreto legislativo 
148, por el que se adiciona la fracción x-b bis 
al artículo 44 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo. 

ii. lectura de la declaratoria correspondiente 
a la minuta que contiene decreto legislativo 
149, por el que se reforma el último párrafo 
del artículo 139 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo. 

iii. lectura de la declaratoria correspondiente a 
la minuta que contiene decreto legislativo 193, por 
el que se reforman y adicionan diversos artículos 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo; del código 
electoral, de la ley orgánica de la administración 
pública y de la ley orgánica municipal, 
todas del estado de michoacán de ocampo. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario de gobierno, por instrucciones del 
gobernador del estado, remite a esta soberanía 
el alcance a las iniciativas de la ley de ingresos y 
del decreto que contiene presupuesto de egresos; 
ambas del gobierno del estado de michoacán de 
ocampo, para el ejercicio fiscal del año 2020, así 
como a las iniciativas con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley de hacienda y de 
la ley de coordinación fiscal, ambas del estado 
de michoacán de ocampo. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de finanzas y administración del 
estado, informa de la reestructura y modificación 
de contratos de crédito celebrados al convenio 
modificatorio de apertura de crédito simple, 
autorizado al ejecutivo del estado de michoacán 
de ocampo. 
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reforman las fracciones ii y iv, se adiciona 
la fracción v al artículo 8°, y se adiciona un 
artículo 12 bis, de la ley para una cultura de paz 
y prevención de la violencia y la delincuencia en 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de seguridad pública y protección civil. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 43 y la fracción iii del 
artículo 58, ambos de la ley de tránsito y 
vialidad del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de comunicaciones 
y transportes y de justicia. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual, se 
reforma el artículo 169 bis del código penal para 
el estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de justicia. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual, se 
adiciona un tercer párrafo al artículo 182 
del código penal para el estado de michoacán, 
elaborado por la comisión de justicia. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual, se 
reforma la fracción vi del artículo 27 del código 
penal para el estado de michoacán, elaborado 
por la comisión de justicia. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual, se 
reforman las fracciones ii y iii; y se adiciona 
una fracción v al artículo 302 del código penal 
para el estado de michoacán, elaborado por la 
comisión de justicia. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual, se 
reforma la fracción vi del artículo 204 del 
código penal para el estado de michoacán, 
elaborado por la comisión de justicia. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual, se 
reforma el artículo 178 del código penal para el 
estado de michoacán, elaborado por la comisión 
de justicia. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
eleva a la categoría política de tenencia, la 

mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de uruapan, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2020, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xiv. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación en su caso, del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se expide la ley de 
ingresos del municipio de zitácuaro, michoacán; 
para el ejercicio fiscal 2020, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y 
cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xv. primera lectura, y dispensa de su segunda 
lectura, discusión y votación en su caso, del 
dictamen con proyecto de decreto, mediante el 
cual se reforma el artículo 138 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de 
puntos constitucionales y de educación. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el párrafo primero del artículo 17 de 
la ley de planeación hacendaria, presupuesto, 
gasto público y contabilidad gubernamental del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de hacienda y deuda pública y de 
programación, presupuesto y cuenta pública. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
declara el año 2020, año del 50 aniversario 
luctuoso del general lázaro cárdenas del río, 
elaborado por la comisión de cultura y artes. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, mediante el cual se 
instituye la presea “constitución de 1814”, para 
ser otorgada por el congreso del estado los 
días 22 de octubre de cada anualidad, en sesión 
solemne en la ciudad de apatzingán, michoacán; 
elaborado por la comisión de cultura y artes. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
ratifica a los nueve aspirantes propuestos para 
integrar el consejo de participación ciudadana 
del sistema estatal de seguridad pública, 
elaborado por la comisión de seguridad pública y 
protección civil y de gobernación. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
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una unidad de búsqueda de mujeres, así como 
se ejecuten todas las acciones de búsqueda 
de personas desaparecidas bajo perspectiva de 
género, elaborado por la comisión de seguridad 
pública y protección civil. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, relativo al plan 
anual de fiscalización de la cuenta pública de 
la hacienda pública estatal, correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2019, elaborado por la 
comisión inspectora de la auditoría superior de 
michoacán. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, relativo al plan anual 
de fiscalización de la cuenta pública de las 
haciendas públicas municipales, correspondiente 
al ejercicio fiscal del año 2019, elaborado por la 
comisión inspectora de la auditoría superior de 
michoacán. 

xxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
emite voto respecto a la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman el primer párrafo 
del artículo 28 de la constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en materia de 
condonaciones de impuestos, elaborado por la 
comisión de puntos constitucionales. 

xxxviii. lectura, discusión y votación de la 
propuesta de acuerdo mediante el cual, se 
expide el reglamento interior de la unidad de 
evaluación y control de la comisión inspectora 
de la auditoría superior de michoacán, elaborada 
por la comisión inspectora de la auditoría 
superior de michoacán.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 0 ceros voto en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Declaratoria correspondiente a la 
Minuta que contiene Decreto Legislativo 148, por el 
que se adiciona la Fracción X-B BIS al Artículo 44 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, el 
Presidente manifestó que se notificara el Decreto 

encargatura de la comunidad de san agustín 
del maíz, y la comunidad de arúmbaro, como 
encargatura del orden, ambas del municipio 
de copándaro, michoacán; elaborado por la 
comisión de fortalecimiento municipal y límites 
territoriales. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se eleva a la categoría política de tenencia, 
la comunidad de santa cruz de morelos, del 
municipio de turicato michoacán, elaborado 
por la comisión de fortalecimiento municipal y 
límites territoriales. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, mediante el cual se 
eleva a la categoría política de tenencia a la 
comunidad de san josé huipana, del municipio 
de josé sixto verduzco, elaborado por la 
comisión de fortalecimiento municipal y límites 
territoriales. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, mediante el cual se 
adiciona un párrafo tercero al artículo 194, se 
reforma el artículo 195, se adiciona un artículo 
195 bis y se deroga el artículo 189 bis del código 
penal y se reforman diversas disposiciones a 
la ley por una vida libre de violencia para las 
mujeres en el estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de justicia de 
igualdad sustantiva y de género. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se da 
por concluido el estudio del informe semestral 
del avance del programa estatal de seguridad 
pública, elaborado por la comisión de seguridad 
pública y protección civil. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se 
exhorta al titular del poder ejecutivo federal, 
para que tenga a bien realizar las modificaciones 
necesarias en el plan nacional de seguridad 
pública, que generen estrategias para reducir la 
incidencia delictiva en el país, elaborado por la 
comisión de seguridad pública y protección civil. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual 
se exhorta al titular del poder ejecutivo del 
estado y al titular de la comisión de búsqueda 
de personas en el estado, para que incluyan 
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Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2020, a las comisiones de 
Programación Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda y Deuda Pública, para estudio, análisis y 
dictamen. Asimismo, ordenó su turno del alcance 
a la Iniciativa de Decreto que contiene Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, 
a las comisiones de Programación Presupuesto y 
Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda Pública, 
para estudio, análisis y dictamen. A la vez, ordenó 
su turno del alcance a la Iniciativa de Decreto que 
contiene Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Michoacán de Ocampo, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020, a las comisiones de 
Programación Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda y Deuda Pública, para estudio, análisis y 
dictamen. Igualmente, ordenó su turno del alcance 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán 
de Ocampo a las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública, y de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, para estudio, análisis y dictamen. De igual 
manera, ordenó su turno del alcance a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, a las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública, y de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual el Secretario de Finanzas y Administración 
del Estado, informa de la reestructura y modificación 
de contratos de crédito celebrados al Convenio 
Modificatorio de Apertura de Crédito Simple, 
autorizado al Ejecutivo del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública, 
y de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Secretario 
General de Acuerdos del Tribunal Electoral del 
Estado de Michoacán, hace del conocimiento a esta 
Soberanía, que el Pleno de ese Órgano Colegiado 
determinó que la Magistrada Yolanda Camacho 
Ochoa, permanezca en el cargo de Presidenta de 
dicho Órgano Jurisdiccional hasta el 31 de agosto de 
2020; finalizada la lectura, el Presidente declaró que 
el Pleno había quedado debidamente enterado. 

Legislativo Número 148, por el que se adiciona la 
Fracción X-B BIS al Artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para efectos del Artículo 164 Constitucional. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Declaratoria correspondiente a la 
Minuta que contiene Decreto Legislativo 149, por el 
que se reforma el último párrafo del Artículo 139 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
el Presidente declaró que se notificara el Decreto 
Legislativo Número 149, por el que se reforma el 
último párrafo del Artículo 139 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para efectos del Artículo 164 Constitucional. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Declaratoria correspondiente a la Minuta 
que contiene Decreto Legislativo 193, por el que 
se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; del Código Electoral, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública y de la Ley 
Orgánica Municipal, todas del Estado de Michoacán 
de Ocampo; finalizada la lectura, el Presidente 
manifestó se notificara el Decreto Legislativo Número 
193, por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; del Código 
Electoral, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública y de la Ley Orgánica Municipal, todas del 
Estado de Michoacán de Ocampo, al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, para efectos del Artículo 
164 Constitucional. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, 
el Secretario de Gobierno, por instrucciones del 
Gobernador del Estado, remite a esta Soberanía, 
alcance a las Iniciativas de la Ley de Ingresos, del 
Decreto que contiene Presupuesto de Egresos; ambas 
del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, así como a 
las Iniciativas con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda y de la Ley de Coordinación 
Fiscal, ambas del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
del alcance a la Iniciativa de la Ley de Ingresos del 
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resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez 
que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Morelia, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2020, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de 
su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Secretario Ejecutivo y Encargado del Despacho 
de la Presidencia de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, remite Acta en la que se aprobó 
la Declaratoria de ausencia definitiva del Presidente 
de dicho Órgano; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Derechos 
Humanos y de Justicia, para conocimiento. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
los integrantes de la Comisión de Selección del 
Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, remiten a esta Soberanía 
el Dictamen de Designación de un miembro del 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Estatal Anticorrupción para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Gobernación 
y de Justicia, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual la Titular del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción, remite a esta 
Soberanía Informe de Actividades correspondiente 
al periodo de Septiembre de 2018 a Septiembre de 
2019; concluida la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Gobernación y de Justicia, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual la Comisión 
de Derechos Humanos remite Convocatoria para 
la Recepción de Propuestas de reforma a la Ley de 
la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, 
el Presidente declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado y se publicara la misma en el 
sitio de Internet Oficial de este Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2020, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
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el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; en el momento 
de la votación la Diputada Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, reservó el Artículo 19; asimismo, la 
Legisladora Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, reservó 
los artículos 16 y 29; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
los artículos no reservados”; posteriormente, 
el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, quien 
reservó el Artículo 16; al término de la intervención, 
el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al proyecto de Artículo; finalizada la lectura, 
desde su lugar el Diputado Arturo Hernández 
Vázquez, hizo una moción referente al Artículo 
reservado; posteriormente, el Presidente sometió 
a discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles 
que quienes deseaban hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir el Presidente, 
sometió en votación nominal el proyecto de Artículo 
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo particular 
el Artículo 16, reservado por la Diputada Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez”; acto seguido, el Presidente 
otorgó el uso de la palabra a la Legisladora Mayela 
del Carmen Salas Sáenz, quien reservó el Artículo 19; 
al término de la intervención, el Presidente solicitó 
a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de 
Artículo; finalizada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el 
uso de la voz en contra de la reserva de Artículo al 
Diputado Arturo Hernández Vázquez; finalizada la 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la reserva de 
Artículo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran 
en la forma señalada; acto continuo, el Presidente 
declaró aprobado, se considera suficientemente 
discutido, por lo que, sometió en votación nominal 
el proyecto de Artículo reservado e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado; el cual fue de 9 nueve 
votos a favor, 22 veintidós votos en contra y 3 tres 
abstenciones; acto continuo, el Presidente declaró: 
“Desechado en lo particular el Artículo 19, reservado 
por la Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz; 
en consecuencia, el Presidente sometió en votación 

hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra en pro al Diputado 
Alfredo Ramírez Bedolla; concluida la intervención, 
el Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, sometió el dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 1 
una abstención; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2020, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
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si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los 
listados correspondientes; otorgándoles el uso de 
la palabra en pro del dictamen a la y el Diputado 
Arturo Hernández Vázquez y Zenaida Salvador 
Brígido; terminadas las intervenciones, el Presidente 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si el Dictamen se encontraba 
suficientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue de 35 treinta 
y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zitácuaro, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 
Posteriormente, el Presidente hizo una moción de 
agradecimiento a las Comisiones de Programación 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda 
Pública; de igual manera el Diputado Norberto 
Antonio Martínez Soto. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría dar primera lectura al Dictamen con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforma el 
Artículo 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las Comisiones de Puntos Constitucionales y 
de Educación; concluida la lectura, el Presidente 
declaró que toda vez que el Dictamen había recibido 
su primera lectura, y era presentado con trámite de 
dispensa de su segunda lectura, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, con fundamento en los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 
como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de su segunda lectura; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 24 veinticuatro votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se 
dispensa el trámite de su segunda lectura y sometió 

nominal el Artículo 19 conforme al Dictamen, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 33 
treinta y tres votos a favor, 1 un voto en contra y 1 
una abstención; acto continuo, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo particular el Artículo 19 conforme 
al Dictamen”; a continuación, el Presidente concedió 
el uso de la palabra a la Congresista Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, quien reservó el Artículo 29; 
concluida la intervención, el Presidente solicitó 
a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de 
Artículo; finalizada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir el Presidente, sometió en 
votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 1 una abstención; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo particular el Artículo 29, 
reservado por la Diputada Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez”; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Uruapan, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zitácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2020, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
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Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se instituye la Presea “Constitución 
de 1814”, para ser otorgada por el Congreso del 
Estado los días 22 de Octubre de cada anualidad, 
en Sesión Solemne en la Ciudad de Apatzingán, 
Michoacán; elaborado por la Comisión de Cultura y 
Artes; al término de la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se instituye 
la Presea “Constitución de 1814”, para ser otorgada 
por el Congreso del Estado los días 22 de Octubre 
de cada anualidad, en Sesión Solemne en la Ciudad 
de Apatzingán, Michoacán”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante el cual 
se ratifica a los nueve aspirantes propuestos para 
integrar el Consejo de Participación Ciudadana del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, elaborado por 
la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil 
y de Gobernación; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se ratifica a los ciudadanos: Mariana Sosa Olmeda, 
Raúl Cárdenas Navarro, Agustín Máximo Arriaga 
Diez, Arcadio Antonio Méndez Hurtado, Gregorio 
Roberto Ramírez Delgado, Gilberto Morelos Favela, 

a discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el Artículo 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se notificara a los 
112 ayuntamientos y al Consejo Mayor de Cherán, 
conforme en lo dispuesto en la fracción IV del 
Artículo 164 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente lo retiró a petición de sus 
presentadores. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se declara el Año 2020, Año del 50 
Aniversario Luctuoso del General Lázaro Cárdenas 
del Río, elaborado por la Comisión de Cultura y 
Artes; concluida la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 1 un voto en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se declara 
el Año 2020, Año del 50 Aniversario Luctuoso del 
General Lázaro Cárdenas del Río”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
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y de Justicia; al término de la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma el Artículo 43 y la fracción III del Artículo 
58, ambos de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual, se reforma el Artículo 169 BIS del 
Código Penal para el Estado de Michoacán, elaborado 
por la Comisión de Justicia; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual, se reforma el 
Artículo 169 BIS del Código Penal para el Estado de 
Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual, se adiciona un segundo párrafo 
al Artículo 182 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán, elaborado por la Comisión de Justicia; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 

Abelardo Pérez Estrada, Carlos Márquez Gallardo 
y Humberto Montellano Valencia, para integrar el 
Consejo de Participación Ciudadana del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública para el periodo 2019-
2021”; y ordenó se elaborara el Decreto, se notificara 
al Consejo de Participación Ciudadana del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante el cual 
se reforman las fracciones II y IV, y se adiciona la 
fracción V al Artículo 8°; y se adiciona un Artículo 
12 bis, de la Ley para una Cultura de Paz y Prevención 
de la Violencia y la Delincuencia en Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil; terminada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la voz a favor del Dictamen al 
Diputado Fermín Bernabé Bahena; al término de la 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
las fracciones II y IV, y se adiciona la fracción V al 
Artículo 8°; y se adiciona un Artículo 12 bis, de la Ley 
para una Cultura de Paz y Prevención de la Violencia 
y la Delincuencia en Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante 
el cual se reforma el Artículo 43 y la fracción III del 
Artículo 58, ambos de la Ley de Tránsito y Vialidad 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las comisiones de Comunicaciones y Transportes; 
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de Michoacán, elaborado por la Comisión de 
Justicia; concluida la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual, se reforma 
la fracción VI del Artículo 204 del Código Penal para 
el Estado de Michoacán”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Séptimo Punto 
del Orden del día, pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto, mediante el cual, se 
reforma el Artículo 178 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán, elaborado por la Comisión de 
Justicia; finalizada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual, se reforma 
el Artículo 178 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se eleva a la Categoría Política de 
Tenencia, la Encargatura de la Comunidad de San 
Agustín del Maíz, y la Comunidad de Arúmbaro, 
como Encargatura del orden, ambas del Municipio 
de Copándaro, Michoacán; elaborado por la 
Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 

de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual, se adiciona 
un segundo párrafo al Artículo 182 del Código Penal 
para el Estado de Michoacán”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición 
de su presentador el Diputado José Antonio Salas 
Valencia. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante el cual, 
se reforman las fracciones II y III; y se adiciona una 
fracción V al Artículo 302 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán, elaborado por la Comisión de 
Justicia; finalizada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual, se reforman 
las fracciones II y III; y se adiciona una fracción V 
al Artículo 302 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría dar primera lectura al Proyecto de 
Decreto, mediante el cual, se reforma la fracción VI 
del Artículo 204 del Código Penal para el Estado 
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Comunidad de San José Huipana, del Municipio de 
José Sixto Verduzco, elaborado por la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 
terminada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se eleva a 
la Categoría Política de Tenencia a la Comunidad 
de San José Huipana, del Municipio de José Sixto 
Verduzco”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se adiciona un Párrafo Tercero al 
Artículo 194, se reforma el Artículo 195, se adiciona 
un Artículo 195 bis y se deroga el Artículo 189 bis 
del Código Penal para el Estado de Michoacán; 
y se reforman diversas disposiciones a la Ley por 
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las comisiones de Justicia y de Igualdad Sustantiva 
y de Género; al término de la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; otorgándole el uso 
de la voz en pro del Dictamen a la Diputada Sandra 
Luz Valencia y para rectificación de hechos a la y 
el Legislador José Antonio Salas Valencia y Lucila 
Martínez Manríquez; finalizadas las intervenciones, 
el Presidente sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, sometió el dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 

Territoriales; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se eleva a la Categoría Política de 
Tenencia, la Encargatura de la Comunidad de San 
Agustín del Maíz, y la Comunidad de Arúmbaro, 
como Encargatura del orden, ambas del Municipio 
de Copándaro, Michoacán”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se eleva a la Categoría Política de 
Tenencia, la Comunidad de Santa Cruz de Morelos, 
del Municipio de Turicato Michoacán, elaborado por 
la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se eleva a 
la Categoría Política de Tenencia, la Comunidad de 
Santa Cruz de Morelos, del Municipio de Turicato 
Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Punto del Orden 
del día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante el 
cual se eleva a la Categoría Política de Tenencia a la 
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favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se da 
por concluido el estudio del Informe Semestral del 
Avance del Programa Estatal de Seguridad Pública”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, para que tenga a bien realizar 
las modificaciones necesarias en el Plan Nacional 
de Seguridad Pública, que generen estrategias para 
reducir la incidencia delictiva en el País, elaborado 
por la Comisión de Seguridad Pública y Protección 
Civil; concluida la lectura, el Presidente sometió 
a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió en votación 
económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que tenga 
a bien realizar las modificaciones necesarias en el 
Plan Nacional de Seguridad Pública, que generen 
estrategias para reducir la incidencia delictiva en el 
País”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado y al Titular de la Comisión 
de Búsqueda de Personas en el Estado, para que 
incluyan una Unidad de Búsqueda de Mujeres, así 
como se ejecuten todas las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas bajo perspectiva de género, 
elaborado por la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 

a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; en el momento de la votación la 
Legisladora Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, reservó 
el Artículo 194 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular los artículos 
no reservados”; posteriormente, el Presidente 
concedió el uso de la palabra a la Diputada Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, quien reservó el Artículo 
194 del Código Penal para el Estado de Michoacán; 
al término de la intervención, el Presidente solicitó 
a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de 
Artículo; finalizada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir el Presidente, sometió en 
votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 13 trece votos a favor, 12 doce votos en contra y 1 
una abstención; acto continuo, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo particular el Artículo 194, del 
Código Penal para el Estado de Michoacán, reservado 
por la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez”; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se adiciona un Párrafo Tercero al 
Artículo 194, se reforma el Artículo 195, se adiciona 
un Artículo 195 bis y se deroga el Artículo 189 bis 
del Código Penal para el Estado de Michoacán; y 
se reforman diversas disposiciones a la Ley por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se da por concluido el estudio del 
Informe Semestral del Avance del Programa Estatal 
de Seguridad Pública, elaborado por la Comisión 
de Seguridad Pública y Protección Civil; finalizada 
la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado, solicitando que quienes estuvieran a 
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a esa Presidencia el resultado, solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo relativo al Plan 
Anual de Fiscalización de la Cuenta Pública de la 
Hacienda Pública Estatal, con sus modificaciones, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del Año 2019”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, relativo 
al Plan Anual de Fiscalización de la Cuenta Pública de 
las Haciendas Públicas Municipales, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del Año 2019, elaborado por 
la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo relativo al Plan 
Anual de Fiscalización de la Cuenta Pública de las 
Haciendas Públicas Municipales, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se emite Voto respecto 
a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman el Primer Párrafo del Artículo 28 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Condonaciones de 
Impuestos, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 

se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el 
cual se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado y al Titular de la Comisión de Búsqueda de 
Personas en el Estado, para que incluyan una Unidad 
de Búsqueda de Mujeres, así como se ejecuten todas 
las acciones de búsqueda de personas desaparecidas 
bajo perspectiva de género”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, relativo 
al Plan Anual de Fiscalización de la Cuenta Pública 
de la Hacienda Pública Estatal, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del Año 2019, elaborado por 
la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; concediéndole 
el uso de la palabra a favor de la Propuesta de 
Acuerdo al Diputado Sergio Báez Torres, quien 
solicitó una modificación; concluida la intervención, 
el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar 
lectura a la propuesta de modificación; terminada la 
misma, el Presidente sometió en votación económica 
si aceptaban la modificación propuesta y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra, 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: APROBADO; posteriormente, el Presidente 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si el Proyecto de Acuerdo se encontraba 
suficientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió en votación económica el Proyecto de 
Acuerdo con las modificaciones realizadas, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
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Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Báez Torres Sergio, Bernabé 
Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, 
Carreón Abud Omar Antonio, Ceballos Hernández 
Adriana Gabriela, Cedillo de Jesús Francisco, Cortés 
Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua Osiel, 
Escobar Ledesma Oscar, Estrada Cárdenas Javier, 
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Gaona García 
Baltazar, González Villagómez Humberto, Granados 
Beltrán Laura, Hernández Vázquez Arturo, Juárez 
Blanquet Erik, López Hernández Teresa, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez 
Lucila, Martínez Soto Norberto Antonio, Mora 
Covarrubias María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, 
Ocampo Córdova Octavio, Orihuela Estefan 
Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, Portillo 
Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador 
Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del Carmen, 
Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, 
Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Miriam, Valencia 
Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la 
Diputada. Hernández Íñiguez Adriana. Faltando a la 
Sesión la Legisladora Ávila González Yarabí. 

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primera Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez

Segunda Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García

Presidente con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del Artículo 266 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el 
cual la Septuagésima Cuarta Legislatura emite su 
aprobación respecto a la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman el primer párrafo del 
Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de condonaciones de 
impuestos”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
notificara a la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En desahogo del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual, se Expide el Reglamento Interior 
de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
elaborada por la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual, se Expide el Reglamento 
Interior de la Unidad de Evaluación y Control de 
la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 16:35 dieciséis horas 
con treinta y cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 




